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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de agosto de 1987 por la que se
convocan a libre designación entre funcionarios pues
tos vacantes en el Ministerio de Eáucación y Ciencia.

Siendo necesaria la provisión de los puestos de tra~o que se
relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, en uso de las Btribuciones quc ticnc conferidas,
y dc conformidad con lo dispuesto cn cl artículo 20, 1, b), cn
relación con la disposición transitoria undécima dc la Ley 30/1984,
dc 2 de agosto, de Mcdidas parB la Rcforma dc la Función Pública
(droletín Oficial dcl Estado» dcl 3), hB resuelto convocar, a libre
designación entre funcionarios, los referidos puestos, cuyas caracte
rísticas igualmente se especifican cn el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación dc la presente Orden en
el ..Boletín Oficial del Estado», al ilustrisimo sedor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán, debidamente justificados, aquéllos méritos y circuns
tancias quc se deseen hacer constar.

lo que se comunica parB su conocimicnto y efectos.
Madrid, lO de agosto dc 1987.-P. D. (Orden dc 27 de marzo

de 1982), el Director gencral de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Pcrsonal y Servicios.

ANEXO

Puesto de tra~o:

Secretaria General dc Educación.-Secretario/a del ilustrisimo
sedor Secretario general de Educación.

Número: 1.
Nivel: IS.
Específico: 1S8.412.
Localidad: Madrid.
Grupos: C o D.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
RESOLUCION de 11 de agosto de 1987, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia la provisión, por
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo.

. De conformidad con lo dispuesto cn cl artículo 20, 1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas parB la Reforma de la
Función Pública, esta Subsecretaria hB tenido a bien disponer:

Primero.-Anunciar convocatoria pública parB cubrir, por cl
sistcma de libre designación, los puestos de tra~o quc se indican
cn anexo.

Segundo.-Podrán concurrir a los msimos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y estén interesados en la
provisión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Personal), dentro del plazo
de quince días naturales, contados a P.Bflir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en cl droletín Oficial del
Estado».

Tcrccro.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompadar un
curriculum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de tra~o desempeñ.ados, tanto cn la Administra

ción Pública como cn la Empresa privada.
c) Conocimiento de idiomas, y cuantos méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo
solicitado (según modelo publicado cn el «Boletín Oficial del
Estado» númcro S2, de 2 de marzo de 1987), acompadando
Justificantes de todos los méritos aleP.dos.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias
que respondan al modclo de referencia, así como los datos y
méritos que espccificamente queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Estarán habilitados parB participar en la siguiente
convocatoria los funcionarios a los que les resultc de aplicación la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/198S, de 9 de
diCiembre.

Quinto.-A efectos dcl cump\imicnto de lo establecido en el
artículo 21, 2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo
IS, Uno, C) de la Ley 21/i986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado parB 1987, los funcionanos públicos que
resulten seleccionados parB ocupar alJuno de los puestos que
constituye el objeto de esta convocatona, deberán aportar resolu
ción de reconOCImiento de gn¡do personal, o certificado cxtendido
por la Unidad de Personar de su destino, con esp;cificación del
nivel de puesto de ~o que estuviera desempedando al 31 dc
diciembre de 1986.

Sexto.-Por cl órgano competente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre los
aspirantes que considere más idóneos parB desempedar los puestos
que se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desiertos los
puestos ofrecidos o alguno de ellos.

Lo que comunico a V. l. parB su conocimiento J efectos.
Madrid, 12 de agosto de 1987.-El Subsecretarío, Julián Arévalo

Arias.

Ilmo. Sr. Director gencral de Servicios.

ANEXO

Grupo (art. 2S, Ley 30/1984): A.
Denominación: Consejero de ~tura, Pesca y Alimentación

en la Em~ada de Espada en Pans.
Destino del puesto de tra~o: Paris.
Méritos preferentes: Experiencia en relaciones Internacionales

Agrarias y Pesqueras, y buen conocimiento del idioma francés.


